
Honorables 
MAGISTRADOS DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO 
E.S.D. 
 
 
Ref.: Acción de Tutela de MYRIAM YANIRA MARTINEZ VACA contra JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO  
 
MYRIAM YANIRA MARTINEZ VACA, mayor de edad, domiciliada y residenciada en esta ciudad, 
identificada como aparece al pie de mi firma; de manera respetuosa concurro a su despacho con el 
objeto de instaurar la Acción de Tutela en contra del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
VILLAVICENCIO, representado legalmente por CARLOS ALAPE MORENO, o quien haga sus veces al 
momento de la notificación, por haber violado mis derechos fundamentales de petición y al debido 
proceso y los demás que se deriven, con ocasión a la decisión adoptada por el señor Juez Cuarto 
Civil Municipal de Villavicencio que decretó el desistimiento tácito el día 21 de septiembre de 2020, 
sin dar respuesta a las múltiples peticiones solicitadas para que me enviara a mi correo electrónico 
la decisión adoptada sin que haya tenido conocimiento del mismo. 
 
Para fundamentar esta Acción Constitucional me permito relacionar los siguientes:  
 
HECHOS  
 
1. Inicié proceso ejecutivo singular en contra de la señora CLAUDIA URREGO CHAVEZ, el cual 
le correspondió por reparto al Juzgado 4 Civil Municipal de esta ciudad de Villavicencio, 
radicado bajo el No. 2018 – 061, como se puede observar de los pantallazos de la consulta en 
la página web de la rama judicial. 

 



 
 
2. El mencionado proceso lo inicie en causa propia. 
 
3. El día 10 de abril de 2019 se me requirió para que allegara copia fechada 
y cotejada por correo del auto de mandamiento de pago, a lo cual di 
cumplimiento de acuerdo a los pantallazos que envió a su despacho para 
sustentar mis pretensiones. 



 



 



 



 



 



 



 



 



  



4. Pese a que cumplí con lo que me exigió el Juzgado, SIN JUSTA 
CAUSA el día 21 de septiembre de 2020 se decreta el desistimiento 
tácito. 

 
5. Debido a que no hay presencialidad en múltiples ocasiones le 
solicite al Juzgado 4 Civil Municipal de esta ciudad, vía correo 
electrónico a fin de que se me enviara a mi correo la providencia 
mediante la cual decretaba el desistimiento tácito a fin de 
poderme pronunciar frente a esta decisión, providencia que a la 
fecha desconozco y no porque no haya hecho los esfuerzos para 
conocer de dicha providencia, sino porque en el juzgado no 
responden vía telefónica ni me responden a mi correo electrónico. 
 
6. Desconozco porque el despacho no me colabora con esa parte, si 
he sido muy respetuosa de presentar mis peticiones para poderme 
notificar de las decisiones adoptadas por el despacho y 
recurrirlas si es el caso. 
 
7. Para acreditar lo afirmado allego con la presente acción las 

peticiones elevadas ante el Juzgado 4 Civil Municipal de 
Villavicencio. 
 
 

 

 
 



 
 

 
 



 
 
 

 



 
 
5. Como pueden observar Honorables Magistrados, he hecho los esfuerzos 
que tengo a mi alcance para que me permitan notificarme del auto que 
decreto el desistimiento tácito, cuando siempre he estado pendiente de mi 
proceso y de dar cumplimiento a lo ordenado por el despacho. 
 
6. De esta manera se me esta negando el derecho a impugnar y de 
controvertir las decisiones judiciales proferidas dentro del presente proceso, 
máxime cuando he cumplido con todas y cada una de las obligaciones 
impuestas. 
 
7. De esta manera también, se me esta negando el acceso al servicio de la 
administración de justicia, ya que no he podido obtener el auto mediante el 
cual el despacho decreto el desistimiento tácito, desconociendo a la fecha 
cual es la razón para motivar dicha providencia. 
 
8. También pueden observar que he hecho una serie de peticiones que no 
se reflejan en la consulta de la página web de la rama judicial, las cuales no 
han sido resueltas. 
 
9. De esta manera se me viola el derecho a un debido proceso, toda vez que 
se me esta imposibilitando la interposición de los recursos a que tengo 
derecho para hacer valer mis derechos procesales y constitucionales. 
 
10. Igualmente no entiendo porque no figuran mis peticiones registradas en 
la pagina de la rama judicial, lo cual puede ser corroborado con el pantallazo 
de la consulta. 
 
11. Esta acción la instauro como un mecanismo transitorio, ya que no tengo 
otro medio judicial para hacer valer mis derechos fundamentales que están 
siendo conculcados por el Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá. 
 



12. Al violarse mis derechos fundamentales considero que se debe decretar 
la nulidad de lo actuado, a partir de la fecha en que se produjo la providencia 
que decretó el desistimiento tácito para que una vez tenga conocimiento de 
dicha providencia pueda interponer los recursos ordinarios que consagra el 
Código General del Proceso en mi favor.   
 
PETICIÓN. 

 
Solicito con todo respeto su señoría que amparen los derechos fundamentales al derecho 
de petición y al debido proceso y en consecuencia ordene: 
Al señor Juez Cuarto Civil Municipal de Villavicencio para que se ordene la 
notificación de la providencia del día 21 de septiembre de 2020 y se ordene la 
notificación de la misma a la suscrita para poder interponer los recursos de ley a 
que tengo derecho. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO.  
 
Artículo 23 y 29 de la Constitución Política. 
 

Constitución Política de Colombia 
Artículo 23. 

 
ARTICULO 23º—Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 
legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales. 
 

Constitución Política de Colombia 
Artículo 29. 

Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 
 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. 
 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 
abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 
debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 
 
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

Lea más: https://leyes.co/constitucion/29.htm 
 
 
 
 

https://leyes.co/constitucion/29.htm


PRUEBAS 
 
 
Solicito al señor Juez se tengan como pruebas los pantallazos que adjunté 
anteriormente. 
Se le solicite al señor Juez Cuarto Civil Municipal de Villavicencio para que se 
pronuncie expresamente frente a cada uno de los hechos relacionados en la 
presente Acción de Tutela. 
 
NOTIFICACIONES 
 
El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio, recibe notificaciones en el 
segundo piso sede San Isidro Administración Judicial de Villavicencio, Calle 36 
No. 29 - 35 de Villavicencio Meta. 
Recibo notificaciones en la Calle 45 No. 45 – 62 de Villavicencio. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
MYRIAM YANIRA MARTINEZ VACA 
C.C. 40.384.806 de Villavicencio 
 



18/12/2020 Correo: Juzgado 05 Civil Circuito - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGRmMTAwOWMzLTk0ZWEtNGEzNC04ZDAzLWE4ZDJjYzA3YTgwOAAQALYGmUN%2F%2BLNPsCk… 1/2

RV: Generación de Tutela en línea No 184543

Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Villavicencio <apptutelasvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 18/12/2020 10:12 AM
Para:  Juzgado 05 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  myaniramv03@hotmail.com <myaniramv03@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (17 KB)
50001315300520200024400_ActaReparto_18-12-202010_08_57a.m.pdf;

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

De manera atenta, remito como adjunto, acta de reparto
correspondiente a la acción de tutela presentada  

Cordialmente,     
     
                
Oficina Judicial - Reparto    
Dirección Seccional de Administración Judicial Villavicencio    
Calle 36 No. 29-35/45 San Isidro    
Tel. 6701040 Ext. 130 Villavicencio - Meta    

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 16 de diciembre de 2020 20:22 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Villavicencio <apptutelasvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
myaniramv03@hotmail.com <myaniramv03@hotmail.com> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 184543
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 184543 

Departamento: META. 
Ciudad: VILLAVICENCIO  

Accionante: MYRIAM YANIRA MARTINEZ VACA Identificado con documento: 40384806 
Correo Electrónico Accionante: myaniramv03@hotmail.com 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fe638cf46-54d8-4b78-859c-0aa147af3352&data=04%7C01%7Cccto05vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb2b7b8e9dc6f45cc068d08d8a367520d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637439011471783675%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=6%2FvmQ%2BOWht1Cs8VISL5ZCSsmra2qED2USmxtIBOa4Pk%3D&reserved=0


18/12/2020 Correo: Juzgado 05 Civil Circuito - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGRmMTAwOWMzLTk0ZWEtNGEzNC04ZDAzLWE4ZDJjYzA3YTgwOAAQALYGmUN%2F%2BLNPsCk… 2/2

Teléfono del accionante: 3123606130

Accionado/s:  
Persona Natural: CLAUDIA URREGO CHAVEZ  
Número de Identificación: 40383007 
Correo Electrónico:  
Dirección:  
Teléfono:  

Derechos:  
DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial 

Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fe638cf46-54d8-4b78-859c-0aa147af3352&data=04%7C01%7Cccto05vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb2b7b8e9dc6f45cc068d08d8a367520d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637439011471793669%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=m3asE9Zo4%2FYiFr3rfEKkko4nBMFG76rQhnlByoh5iIs%3D&reserved=0


TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRE APELLIDO PARTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 40384806 MIRIAM YANIRA MARTINEZ VACA DEMANDANTE/ACCIONANTE

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

SERVIDOR JUDICIAL

REPARTIDO AL DESPACHO: JUZGADO DE CIRCUITO - CIVIL ORAL 005 VILLAVICENCIO

NÚMERO DESPACHO: 005 FECHA REPARTO: 18/12/2020 10:08:56 a.m.SECUENCIA: 2396015

JOHN ALEXANDER TORRES ROMERO

CLASE PROCESO: TUTELA

NÚMERO RADICACIÓN: 50001315300520200024400

067548b0-2adb-4eb4-8a1c-b1132806f9e3

TIPO REPARTO: EN LÍNEA

JUEZ / MAGISTRADO: FEDERICO  GONZALEZ CAMPOS

ARCHIVO CÓDIGO

1 DEMANDA_18-12-2020 10.08.27 a.m..pdf 78DC9002585D1BF34C94D89F29647F6CDD6ED16C

Archivos Adjuntos

FECHA PRESENTACIÓN: 18/12/2020 10:06:37 a.m.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO Fecha: 18/12/2020 10:08:56 a.m.
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